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l. 'DISPOSICIONES G,ENERAL'ES' 

PRESIPENCIA DEL. GOBIERNO 
ORDEN'de 5 de julio de 1960 pOr la que se modifica la 

"de· 7dt1'fetJreró de 1953 reguladora deoonoes16nes fiara 
. explot<iCiórt . de algas destinádas al' aprovec"mniento de 
J.as,próíJinctas de Ifnill Scthara. 

, >nustr1simo sefior: 

Por 6fden"de',e~ta:Ptesideucla del Gobierno de 7 de febrero 
de 1953 se regularon'las concesiones pa-ra la explotación de al
gas destinádas al aprovechamiento industrial en el litoral de 
las Provincias de !fní y de Sahara, conteniéndose en ella las 
condici6nes"'genera;fes 'a las qué habmnde atenerse las subastas 
y ádjudicaéioo'~'d& estas·'cOilcesióiles.Sus dispomciones-deter
mlpan '~e elproéeditniento de pliego cerrado ' será· el modo. 
6xéluslvo admitido' para la presentación de proposiciones, pre
viniéndose,,enc,el; ,caso de ofertas comcidentes, la diferenciación 
y eleccióíLde,Ia. más ventajosa por pujas a la llana. 

La experlencia,adquíridaen actuaciones análogas aconseja 
ampliar: laspooibtltdades, en orden a la consecución del IUejor 

¡próvecho' para'la. Administración, admitiéndose también inicial
mente elJlrocedi]J:l1ento de pujas a la llana en estas subastas, 
alternativ!Í1nente.cQn el pliego cerrado. 

A dicho tlÍÍ,,'(lst,¡¡, ,Presidéncia del GOblernp ha tenido a. .bien 
disponer:. , , .,' .' , 

l.,°:¡i!n ~asconvoc,atorias de subasta pa,l,'a concesiones de 
explotaciones de algas destinadas a aprovechamiento itidustirial 
. éñ los litorales dé las Provinélas' de' !fni y Sahara podrá susti
tuirse, ctiáridc> aSÍ convengllo ala Aqministración, la presenta
ción ,de- . Íl1'op9sicióneS en pliegó cerrado poref'método de lici-
tación pot· pujaS a la Uana. . 

2. o ~' 'enténoetá,nmodif!cÍldos : en' este sentido los puntos 
,tercero,'cnarto "y sexto de la citada Orden de7 de febrero 
Clé"1953. ' ." . 

Lo digo a 'V, L Pllrasu conocim1ento' y efectos. 
Dios 'Í~uarde' 's. V. '1; muchos átios. 
Madild, 5de'julio. de 1960. 

.i 

; .~'., 
OARRERO 

TImo. Sr. Director generat de Plazas y Provincias Africanas. 

...... ... 

,..MINISTERIO 
llE ·· .. OcB~RAS . PUBLICAS 

O'.flDEN de 30 de junio de 1960 pOr la que se dispone 
formen parte de la Comisi&nde Organización y j)írec
ción de la Exposición Permanente de Obras Públicas, 
en calidqd de. Vocal, el Jefe del Negociado de Gobierno, 

.' lriterl6t del DePartamento" así como @llellos funciona
':rios' qúe~por sUS espeqiales COnocimientos, se estime ron-
t¡eJ!.iente 'su ·cOlabÓruciÓn. .' " 

nustpsimo' señor: 

Por Orden de .fecha 23 .de noviembre de 1959 (<<Boletín Ofi· 
, ci~l del Estado)} de 9 de diciembre), 

Esté Ministerio tuvo a bien disponer la c.reación de una 
Oomisiónde Organización y Dirección de la ExpoSic!óJi per
manen te" de Obras Públicas, al objeto de la, puesta en march¡¡, 
de dicha exposición, que debeffidilr fá merecida difusión a las 
realizaciones del~pá'rt,amento. 

, - .' 
llos funcionarios que por sus especilloles conocimientos pUedan 
coadyuvar al mejor éxito de ¡a .Exposición Permanente de 
Obras Públicas. ' . . '" , .."'. " " 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
l." Formará parte de la COmisi(mde Org'an~¡¡,ción y,Di

rección 'de la Exposici.ón Perrilánente de Qqra& . PúJll1<:as.· en 
ca}ldad de, Vocal,' el Jefe del Negociado de Gobierno Initerior 
del Departament.o. ., '. ", r Por el :UúIO. Sr. J'ubsecret¡¡.rio, y a piQPuesta. :d~CPfe. 
sidente de la referida Comisiór¡.;í;Jo<frá dispOnerse qUe "pasen 
a fOrIllar parte !:le la. misma, concará.cterpermanenté. o. ~tém
poral y en calidad <le ~regados, aqUellos fllllc1onl\rlü¡¡. gu::, poL' 
sus especiales conocimientos, se estime convenlente su :cola--
borll.elón, . , , . 

Lo quecCIlll.unlco a V. La los efectoSoportimoá .. 
Dios guarde a ~V;t: "mücIios años:' ' .," " 
Ma.drid, 3{) dé junio, dé 1960. 

Dmo. Sr. Subsecretario de aste M1lilsterio. 

". ... . 
. ,MINISTERIO':" , 
DE EDUCACION NACIONAU 

ORDEN de 31 de mayo de 1960 por laque se dlspone se 
incorpOre a la Comisión Permc.nentc de la JUlI.ta. Cen
tral de Formacl6nProNstonal Industrial el Directot de 
la l'/lStit1WiQn de FQNn(lfli6n del Pro!mlOr4(1.o .tu,·!tnse-
iúln;xJ L¡ibOf(L¡. 

Dustris1mQ seO.OI,": 

En uso de las· atribuciones 'conferidas, 
Este M1lilsterlo ha dispuesto se; incorpóre ¡{la Comisión l;'el'o 

manente de la Junta Central q~ F.ormación ProfeslollalIndus
trial el Director de la Institución de Formación del Prófesorado 
de Ensoñarum..LaboraL 

Lo digo a Y. l. para su conoclIUlento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos liños. 
Madrid, 31 de mayo de 1960 . 

:RUEIO,.G~OIA-~4 

Dmo. Sr. Dlreétor,geneml de Enseft@Zar.Rboral. 

..... 
MINISTERIO DEL AI~E 

DECRETO 1250i1960, d~ 30 de junio, por el que, se J1I..O
diftca el artículo 1.° del Decreto de 17 de Oc,í~bre 
de 1940, que organizaba las Regiónes 11 Zonas ~éreatJ 
del territorio nacional; . \ 

Por Decreto de diecisiete de octubre de mil noveclentosoua
renta se organizaron las Regiones y Zonas Aéreas del tertltorio 
nacional, modificadas posteriormente por Decreto de veiritielnco 
de abrll de mil novecientos cin:cuentay dos en lo referente a 
la demarcación territorial de las Regiones Aéreafi Pir~nalca. 
y Atlántiaa. ' ". . ' 

Afectada dicha organización-:Dor-disposiciones del Gobierno, 
es necesario recoger la modificaciÓn producida mediante ladis
posición legal pertinente. 

Bu su virtud, llo propuesta del Ministro del Aire, y prev'ia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintict¡atro de junio de mil novecientos sesenta, 

DISPONGO: 

En el' tiemPo transcl.lrrido se h~ venido observando que de 
upa manera' permanente se precisa di¡;poner de, algunos ser
Vlcios adscritos al Gobierno Interior del Departamento, para 
el logro'de' la mü¡iót1 encomendada, por 10 cual se hace con
veniente' la adscripción permanente a la referida Comisión del 
Jefe del' Servicio de Gobierno Interior, para una mejor dis
posición y coordinación de tales servicios. Igualmente se ha 
considerado de' interés' qUe por la ~ Presidencia de la Comisión 
puooan adscribirse a la mIsma, en calidad de agregados, aque-

Artículo primero.-Se modifica el articulo primero del De
creto de diecisiete de octubre de mil rl:ovecientos cuarenta; que 
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dividió el territorio' nacional en Reglones y Zonas Aéreas, mo
dificadoposteribrmente por Decreto de veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos, que quedará" redactado como 
sigue: 

,«Articulo primero.-El terrItorIo nacional se divide en las 
cinco Reglones y dos Zonas Aéreas siguientes: 

Primera. Región Aérea OentraL 
. Segunda.' Reglón A~¡:ea 'del Estrecho. 
'Tercera. Región Aérea de Lévante. 

CUarta. Región Aérea Piren~ca. 
Quinta. Región Aérea Á~lántica. 
Zona Aérea de BáIeares. 
Zona Aérea de Canarias. 

La primera comprende las provincias de Madrid, Guadala
jara, Segovia, Avila, Toledo, Ciudad Real" salamanca, Oáceres 
y Badajoz. 

La segunda comprende las provincias de Sevilla, Huelva, Oá
diz, Málaga, Granada, .Almería, Jaén, Córdoba, y plazas de so
beranía del Norte de Africa. 

La tercera comprende las provincias de Valencia, Oastellón, 
~cante, 1,'~~el, CUenca, Alj)acete y ~urcia. 

. La cuarta comprende las provincias de. 2íaragoza, Gerona. 
Barcelona, Urida, Tarragona; Huesca, Pamplona, Logrofio, So-
tia, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. . ., 
- La quinta comprende las provincias de Viilladolid, Burgos. 

Santander, Oviedo, La Corufia, Lugo, Pontevedra; Orense, León, 
Palencia y Zamora. 

La Zona Aérea de Baleares comprende las islas Baleares. 
La Zona Aérea de Canarias comprende las islas Cariarías :r 

· las, ProvinCias del Arrica Occidental y Ecuatorial Espafiola.» 

Articúlo segunao.-Las Fuerzas y Servicios del Ejército del 
AIre en el Norte óe Africa, así como el espacto aéreo corres
pondiente, dependerán del' Mando y jurisdicción de la Región 

· Aérea del Estrecho. .., 
Articulo tercerO.-8e autoriza al Min1'stro, del AIre para dic

tar las disposiciones que sean necesarias para ,"el desarrollo del 
presente Decreto. ' . 

Así' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANOO 

El Ministro del AIre, 
JOSE ROpRIGUEZ y DL&Z DE LECEA 

¡l. AUTORIDADES Y PERSONAL 

JEFATURA D'EL ·EST·i\DO 
DECRETO 1251/1960, de 9 de julio, por el que se disponé 

que durante la ausencia del Ministro de Asuntos Exte
riores se. encargue del Despacho de su' Departamento el 
Ministro. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno. 

Vengo. en disponer Que gurante la ausenGIa del Minlbtro 
de Asuntos ExterIores, don Fernando Mariá'oastiiHla. y Maíz, 
con motivo de su viaje al extra.njero, y hasta su regreso, se 
encargue del Despacho de su Departamento el Ministro Sub
~cretario óe la Presidencia del Gobierno, don Luis Oarrero 
:glanco. . ,. 
. Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

nueve de julio de mil novecientos se5enta. 

FRANCISCO FRANCO .. . . 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27' de ;unio de 1960 por la que se dispone el 
cese del Capitán de lnUndencia don Pedro. Fernánde2 

• Vidaurre en el cargo de Delegado de los seroicios Fi
nancieros de la Provincia ~e llni. 

TImo. S,.: Accediendo a. la petición formulada por el capitán 
de Intendencia don Pedro Fernández Vidaurre, y de conformi-
dad con )a propuesta de V. l., . 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer su 
cese en el cargo de Delegado de los Servicios Financieros de 
la 'ProVincia de IfnL 

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

, Dios' guarde a V. l. muchos años. 
Madrid,· 27 de junio de 1960. 

OARRERO 

Dmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias AfriCiUlas. 

• • • 
ORDEN de 6 de julio de 1960 por la que se declara en 

situaci6n de excedente voluntario a don José Moya 
Moreno. 

TI:¡no. Sr.: A petición del, interesado, esta Presidencia del, Go
bierno ha tenido a bien declarar en la situación administrativa 
de excedencia voluntaria, prevista en el apartado b), artículo 
noveno; de la Ley de 15 de julio de 1S54, por tiempo lllmitado 
110 Inferior a un afio Y. con efectos a partir de la. fecha en que 

se publique la presente Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do»; a. don .José. Moya Moréno, funcionario de clase IV de la. 
Escala a extinguir, procedente de la antigua' Admlnist!'ación 
Internacional de Tánger. 

Lo digo' a V:"L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid: 6 .de julio de 1960.-P. D., R. R.-Benitez de Lugo. 

,TImo. Sr. Oficial May'or. de.: esta Presidencia del Gobierno. 

• • • 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUClON de la Dirección General. de Prisiones por 
la que se promueve en corrida de escalas a IÜ$tintos 
Capellanes del Cuerpo Facultativo de Prisiones . 

Existiendo' vacante& el,l las distintas categorías y clases de . 
la Sección Religiosa del Ouerpo Facultativo de. Prisiones, y de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 336 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, . 

Esta Dirección General' ha tenido a bIen disponer que los· 
Oapellanes del referido Ouerpo que a contiÍluación se mencio
nan, sean prom!Jvidos en corrida de esca.las a las. categorías 
que se in4loon, con antigüedad y efectos de5de eita fecha.' y 
continuahdo en SUS actuales destinos: . , • . . 1 

A la categoria' de Oapellán, con veíntiocho mil ochocientas 
pesetas de sueldo anual, don Valetin Herrero Gardas, E:'n va.
cante producida por jUbilación de don Bienvenido I.ahoz Lái-
nez, que la servia. / 
• A la categoria de Capellán, con veintisiete mil pesetas de 
sueldo anual, don Bonifacio Ruiz Ruiz, por promoción del an-
terior. . 

A la Cátegoria de' Oapellán, con veinticinco, mil quinlentas 
¡,esenta pesetas, don Santiago González Alvarez, por promoción 
del anterior. 

A la categoría de Capellán, con veintitrés mil cuatrocientas 
pesetas, don Pedro B. unios. Fanjul, en vacante producica por 
promoción del' anterior, y don' Rafael Serrano Oalderón. por 
jublla¡;ión' Ae don Nicasio Martín Nieto, . 

A la categoría de veintiún mll cuatrocientas ochenta pesetas 
de sueldo anual, los Capellanes don Félix González Morán y 
don Carmelo JlméneÍ; Gonzalo, en vacantes producidas por las 
promociones anteriores. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efecto&. 
Dios guarde a V. 8. muchos afies. . 
Madrid. 2de jUlio de 1960.-EI DirectOr general, José María. 

Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe ~e la Secci~')O de Pe.son~l de este Centro. 


